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ffi Acta NoO26/22

Resolución NoO89/2022

J, Suárez, 07 de setiembre de2022.-

VISTO: I) Que dentro de los Proyectos del POA 2022 perteneciente al Municipio de l.
Suárez se encuentra la obra de consolidación barrial, a realizarse en las ca{les
céntricas de la ciudad que conforman el entorno de las Escuelas números L24 y 228.

RESULfANDO: Que dicha obra dará com¡enzo en el presente mes.

CONSIDERANDO:I) Que dentro de las calles afectadas a la obra se encuentran los
tramos sobre Bvar. Artigas, Luis A. de Herrera y Zorrilla de San Martín, donde se
instalan la feria de los días miércoles.
II)Que es necesario disponer su realojo en forma trans¡tor¡a m¡entras se desarrolla la
mencionada obra.
III)Que en ses¡ón del día 31 de agosto del corriente según Acta NoO25/22, se trató el
tema del realojo provisorio.
IV)Que en sesión del día de la fecha se recibió a los delegados de la feria y se les
informó la situación y la decisión adoptada por este Concejo.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUAREZ
RESUELVE:

I)Trasladar la feria de los días miércoles para la calle Aparicio Saravia entre Bva r.
Artigas y Pérez Castellanos, durante el período comprendido entre el comienzo y la
finalización de la obra de consolidac¡ón barrial, mencionada en el VISÍO de la presente
Resolución, estimado entre los meses de octubre a diciembre del corriente.
Il)Notificar bajo firma a los feriantes en relac¡ón a la modificación establecida.
III)Comunicar a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, a Ia Dirección de
Contralor, a la Dirección General de Tránsito y Transporte, y a la Dirección General de
Gestión Territoria l.
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